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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0658 

 

Atendiendo la solicitud de nulidad visible a PDF11, se requiere a la memorialista 

para que, en el término de ejecutoria, acorde al artículo 135 del C.G.P., aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer, so pena de rechazar el incidente de nulidad por 

no reunir los requisitos formales conforme lo indica el artículo 130 ibidem. 

 

Secretaría contabilice dicho término y oportunamente ingrese las diligencias al 

despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 032 de fecha 1° de agosto de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


